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CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230712 
EN SUS REMI SIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Alta Mecánica Automotriz de Vanguardia Roal, SA de CV / Calle 2 117, Agrícola Pantitlan, Alcaldía lztacalco, 08100 / 552235 8413, 552235 8413 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
28/12/2023 

FECHA DE ENTREGA 
1 o de enero al 31 de diciembre de 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

FORMA DE PAGO 
15 días hábiles revisión factura 

1 OBSERVACIONES 
CPSI/DGRM/100/2023 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Mantenimiento preventivo y correctivo 

OBSERVACIONES 

Av. 16 de Septiembre# 38, Centro 06000, MX, DF 

Descrl clón 

Monto mimimo de mantenimiento vehicular $568,514.36 más I.V.A. 

Las caracterlsticas técnicas de los servicios se encuentran en la propuesta técnica del prestado 
de servicios Alta Mecánica Automotriz de Vanguardia ROAL, S.A. de C.V., presentada el 13 de 
diciembre de 2023, derivado del Concurso Público Sumario CPSI/DGRM/100/2023 para el 
para el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular propiedad de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, razón por la cual se obliga a cumplir como si a la letra 
estuvieran insertos en el presente contrato. 

Lugar de prestación de los servicios: 
Taneres de la empresa adjudicada y verificentros conforme a lo señalado en el anexo 2a de las 
bases . 

Monto máximo total del contrato: $1 ,084,732.66 (un millón ochenta y cuatro mil setecientos 
treinta y dos pesos 66/100 moneda nacional). 

Forma de pago: A mensualidad vencida , mediante transferencia bancaria, de conformidad con 
los datos que sean proporcionados , a los 15 días hábiles siguientes de la presentación del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) generado por interne! y autorizado, acompañado 
de la constancia de recepcion de los servicios a entera satisfacción. 

En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, en ningún caso procederán pagos por concepto de servicios no 
prestados no prestados a entera satisfacción. 
El pago se realizará mediante transferencia bancaria de conformidad con los datos que sean 
proporcionados. 

1. Plazo de entrega: Del 1o de enero al 31 de diciembre de 2024, los plazos para los 
mantenimientos se señalan en el Anexo 2a. 
2. Fecha de inicio: 1 de enero de 2024. 
3. Fecha de termino: 31 de diciembre de 2024. 
4. Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario. 
5. Numero de Procedimiento: CPSI/DGRM/100/2023. 
6. Clasificación: Inferior. 
7. Organo que autoriza: Directora General de Recursos Materiales. 
8. Fundamento de autorización: Artículos 43 , fracción 111 y 86 del AGA XIV/2019 . 

. fecha de autorización: 21 de diciembre de 2023. 
10. Sesión CASOD: No aplica . 
11 . Unidad res onsable: 23510915S0010001 24510915S0010001 Suministros 

P. Unitario 
901,514.36 

lm orte Total 
901 ,514.36 

CONTINUA 
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FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
28/12/2023 15 dias hábiles revisión factura CPSI/DGRM/100/2023 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1 o de enero al 31 de diciembre de 2024 Av. 16 de Septiembre# 38, Centro 06000, MX, DF 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230712 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
Generales. 
12. Partida presupuestaria: 35501 Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres . 39202 
Otros lmwuestos y derechos. 
13. Certi 1cación presupuesta! : No aplica , sujeto a que la Suprema Corte de Justicia de la 
Naci.ón cuente con los recursos presupuestales destinados para ta les efectos 
14. Area solicitante : Subd irección General de Servicios y Almacenes. 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16. Comprobación de recursos: No aplica. 
17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato: Dirección de Operación y Servicios. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Mantenimiento vehicular 

20 1 SER Verificación de ~ases anticontaminantes 33,600.00 
OBSERVACIO ES 
Monto mlmimo de veri ficaciones $16,800 más I.V.A. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Verificación 

IMPORTE; CON LETRA Subtotal 
UN MILLON OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS TREI NTA Y DOS PESOS 66/100. M.N. I.V.A. 

TOTAL 

LEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
ERAL DE RECURSOS MATERIALES 

33,600.00 

935,114.36 
149,618.30 

1,084,732.66 

P~ ina 2 / 2 
Fecha de lmpre'sión:\ 29112/2023 10:25 :23 

! 
' .i 



• ¡· 

DECLA RACIONES 

1.- La Suprema Co rte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 .- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94. de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y , fracción l. de la Ley Orgiinica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación reaHzada mediante Concurso Público Sumario, fue autorizada por la persona titular de la Dirección General de Recursos Materiales, de conformidad con I9 previsto en los articulas 43, fraccióo IV, 46. 47, fracción Ul, y 86, del Acuerdo General de Administración 
XIVr2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la NaclOn, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras 
y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación {Acuerdo General de Administración XIV/2019). 1 

1.3.- La Directora General de Recursos Materiales está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 32, fracción X, del Reglamento ©rgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 1 t, tercer párraío, 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 1 

1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23510915S0010001 (245l0915S0010001), Pol'tidas Presupuestales 35501 y 39202. destino Dirección General de Reo.Jrsos Materiales. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representan te legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Publico del Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federacibn para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los 
articulas 62, fracciones XV y XVI , y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. j 
11. 4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento. en el apartado denominado ·Prestador de Servicios . 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificara como las "Partes" declaran que: j 
111 .1.- Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebraci~n del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dingirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.- Las 'Partes· reconocen que la caratula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 1 

111 .3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que est.iin de acuerdo en someterse a las siguientes: 
CLÁUSULA S 

Primera. Condiciones generales. El -Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, garantias y condiciones de pago señalados en el presente instrumento contractual. durante 
y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto máximo del presente contrato es por la cantidad de $935,114.36 (novecientos treinta y cinco mil ciento catorce pesos 36/100 moneda nacionaO. mas el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $149,618.30 (ciento cuarenta y nueve mil seiscientos 
dieciocho pesos 30/100 moneda nacional), resultando un monto total de S1 ,084.732.66 (un millón ochenta y cuatro mil setecientos treinta y dos pesos 66/ 100 moneda nacional). ( 
las "Parles· convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firriies hasta su total terminación. El pago señalado en la presente clausula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la ·suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún impone adicional. 
Tercera. Requisitos y fo rma de pago. La "Suprema Corte· pagará al "Pres\ador de servicios" el [cien por ciento] del monto minimo señalado en ta cl.iiusula Segunda, contra entrega: de [los servicios prestados) conforme a los [Alcances Técnicos! requeridos y a entera satisfacción de _la 
·suprema Corte-. Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios· deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Interne! (CFDI) respec\ivos a nombre de la ·suprema Con.e', con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5. según consta en la cédula de identificac1on 
fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, fldicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y dem.iis requisitos fiscales a que haya lugar. j 

6~~~~~~;~: ;Ir:=~º~¡~~~~-~~~:~::i!~ ~t~~!;:~~~~ªie~~c~~:!r;:~:~~~:a~~~~~:~~~ói~~=~~~~C:~~=~i::t~:~~n~:t~s!~[;~~I ~º::~:~¡~] Yu=~~~:11 ~~:::~~~l~:t:;;~uaa~~~°:a~;;t:~:~~~:~icios a entera satl5f acción de la "Suprema Cor1e· 

Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" corwi1men en que la vigencia del presente contrato sera a partir del 1 de enero al 31 de diciembre r.
I 
e 2024. 

A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deber.a continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente pcxlrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presen1ación de la solicitud respectiva, an es del vencimiento del plazo del servi~io, por parte del "Prestador de Servicios· y su aceptación por parte 
de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte·, esta se realizara en la fecha que por esenio le señale [el/la] "Administrador' {"Administradora'] del contrato al 
"Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte· en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las responsabilidades, obligaciones, entregables, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá aplicar una pena COflVenc1onal hasta por el 30% (treinta por ciento) del monto que corresponda al 
valor de los servicios (sin incluir IVA) que no se hayan prestado, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de I~ Suprema Corte de Justicia de la Nación. . ( 
En caso de que no se otorg~e prórroga a!ª o el proveedor_/prestador de servi.cios/pers?na adjudicad? respecto ~I cumplimiento en los plaz~ establecidos en el contrato. se aphcará u~a pIena co_nvencional por atr.asos que le sean imput?bles en la entrega/prestación de lo~ s.ervi~ios. equivalente 
al monto que resulte de aphcar el 1 por ciento por cada d1a natural a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servIc1os no prestados o los conceptos de trabajos ro reahzados, y no podran exceder del 30 por ciento del monto total del contrato, sin inclu ir el Impuesto al 
Valor Agregado. 1 

De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podr.ii iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 

1 Las penas podr.iin hacerse efectivas mediante las garantías otorgadas. 

~:~~~na~ J~;~~ad::c~:~~~~~i:~o~~;;~in~i~i;~~e~o~el~ue~i~~l~~icJ~n:nd:I 
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siguientes a la fi rma del contrato, por el equivalente al 10 por ciento del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, y hasta 20 por ciento más en el supuesto dejIque por algún motivo deba incrementarse el monto o plazo pactado, cuyo texto deberá de cumplir con los 
requisitos que la ·suprema Corte· indique. la presente garantía deber.a contratarse de modo que esté vigente hasla que los licenciamientos materia del contrato de referencia hayan sido recibidos en su totalidad y a entera satisfacción de la ·suprema Corte·. Dicha fianza sólo podrá ser 
cancelada con el consentimiento expreso y por escrito de la ·suprema Corte-. 
Octava. Pagos en exceso. Trat.iindose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios·. este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. m.iis los intereses gue se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación 
y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se ca!cutarán sobre las cantidades pagadas en excesb en cada caso, y se computaran por dias naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios-, 
hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte". . 1 

Novena. Propiedad intelectual. El "Prestador de Servicios· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos ele propiedad intelectual y por lo tanto libera a la -suprema Corte" de cualquier responsab ilidad de carácter 
civil, penal , fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra indo!e. 1 

Asimismo, se precisa que esta prCllib1da cualquier reproducción parcial o total. o uso distinto al autorizado, de ta documentación proporcionada por la ·suprema Corte·, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente cootrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la ·suprema Corte· podr.ii ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Pres1ador de Servicios· es responsable en su totalidad de las reclamaciones que. en su caso. se efectúen respecto 
de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 1 
El 'Prestador de Servicios·, manifiesta no encOfltrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios·, por lo que de ni~guna manera existir.ii relación labora! entre ellos y la ·suprema Corte-. 
Sera responsabilidad del 'Prestadoc de Servicios- cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT. IMSS y las contempladas en la ley Federal del Trabajo: por tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y 
juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios' presenten en su contra o de la ·suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cNgo del ·Prestador de Servicios·, que sera el único responsable de las obligaciones adquindas 
con sus trabajadores. 
la "Suprema Corte- estará facultada para requerir al -Prestador de Servicios- los comprobantes de afiliación de sus trabajado res al IMSS. asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios· ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la ·suprema cci'le·, el ·Prestador de Servicios· deberá rembolsar la lotalidad de los gastos que erogue la ·suprema Corte
con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado. viáticos. hospedaje, transportación. alimentos y demás inherentes. con e! fin de acreditar ante la autoridad compet~te que no existe relación laboral alguna con los mismos. y deslindar a la. ·suprema Corte· de cualquier tipo 
de responsabilidad en ese sentido. . 1 

"Las Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago. independientemente de las acciones legales 
que se pudieran ejercer. 
Decima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte· manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta c.ontratación, se entiende por subcontralación el acto mediante el cual el -Prestador de Seiviaos· encomienda 
a otra persona fisica o juridica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios· responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño 
consistirá. a elección de la "Suprema Corte·. en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer 1ás acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El 'Prestador de Servicios" no podr.ii ceder, gravar, transferir o afectar bajo Jualquier titulo, parcial o 1otalmente a favor de aira persona, fí sica o moral, los derechos y obligaciones que 
deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de Ja ·suprema Corte" 1 

Det:ima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso. los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los 
articulas 106, 113 y 116. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfom,aciai Pública. 
El "Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de ta ·suprema Corte- o pongan en riesgo la integridad de su personal. asi como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables. de dar a conocer por cualquier medio a quien 
no tenga derecho, documentos, registros, imágenes. constancias, estadisticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conoci~iento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al ·Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la ·suprema Corte·. por lo que 
el 'Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Cene· el material que se le hubiese proporcionado, as~ como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse ide reproducirlos en medio electrónico o físico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceplan que la -suprema Corte· podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial. en l aso de que el "Prestador de Servicios· deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este 
contrato por causas que le sean imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte· notificara por escrito las causas de recisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la di~gencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar, otorgándole 
un plazo de cinco dias hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese pla~o ~I órgano c?m~eten!e de la "Supr.e~a.Corte· determinara s~bre la proced~~cia d': la rescisión. lo. que se c?municar.ii al 'Prestador de Servi~ios~ en su domicilio is~~al~~o en la declaración 11 .5. de est.e instrumento. Se_rán caus.~s de resc1.s1ón del presente ins~~ento 
contractual las siguientes: 1) S1 el Prestador de Serv1c1os suspende la preslacIon de los servicios senalados en la clausula [Primera] del presente contrato. 2) S1 el Preslador de s¡rc1os incurre en falsedad total o parcial respecto de la mformac1on proporcionada para la celebrac1on del 
presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente cootrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato pcxlr.3 darse por terminado, al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general. en términos de lo previsto en los 
articulas 153, 154. 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
DE!Cima SE!ptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la ·suprema Corte- podrá. en cualquier momento. suspender !emporalmente, en todo o en parte el obje to materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su terminación definitiva y, por 
tanto, el presente contrato pcxlrii continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión/se regir.ii por lo dispuesto en el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
DE!cima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulas 13, fracción XXII y 148. fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios' queda obligado ante la ·suprema Cene· a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asi cÓmo de cualquier otra responsabmdad en que hubiere incurrido, en los términos de \a legislación aplicable 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte· designa a la persona Titular de la Dirección de Operación y Servicios adscrita a la Subdirección General de Servicios f Almacenes de la -suprema· Carie". como "Administrador" ["Administradora"] del presente contrato, quien 
supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia. deber.ii revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios·. asi como girar las instrucciones que 1considere oportunas y verificar que los servicios. objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones 
señaladas en el presente instrumento. 
[La] Subdirectora General de Servicios y Almacenes de la "Suprema Corte· pcxlrá sustituir [aVa laJ "Administrador- ['Administradora") del contrato, lo que informara por escrito al "Prestador de Servicios 
Vigésima Primera. Resolución de c.ontroversias. Para efectos de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento. el "Prestador de Servicios" se somete expresf mente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier 
otro fuero que, en razón de su domictlio o vecindad, tenga o llegare a tener. de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXll, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara por escrito en el domicilio que respectivamente han seña(ado en las declataciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados UniJc;s Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el Acuerdo General de Administración XlV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal , el Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley General de Protecci6n de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
HacendarIa la Ley General de Responsab1hdades AdmImstrativas y la Ley Federal de ~roced1m1ento Administrativo en lo conducente 1 
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